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•P .UVTE OF2CÍAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Barcelona 4 de Octubre ele 

1860 á las diez y 30 minutos de 

la noche.=EI Presidente del Con-

.sejo de Ministros al Excmo. Sr. 

Ministro de la G o b e r n a c i ó n : 

»S. M . la Reina y su au

gusta Real l'amilia c o n t i n ú a n 

sin novedad en su importante 

salud. 

E n celebridad de los dias 

de S. M . el Rey ha habido hoy 

gran parada, á la cual han 

asistido lodos los cuerpos de la 

g u a r n i c i ó n . A l besamanos que 

ha tenido lugar después , han 

concurrido, a d e m á s de las A u 

toridades y Corporaciones, un 

gran n ú m e r o de señoras . 

Por la tarde han inaugu

rado SS. M M , en medio de una 

concurrencia n u m e r o s í s i m a , las 

obras del ensanche de la ciudad 

y las del puerto, siendo indes

criptible la magnificencia con 

que se ha verificado esta ú l t i 

ma ceremonia, en la cual no 

han faltado ni m ú s i c a s , ni ilu

minaciones, ni fuegos artificia

ses. Barcelona ha querido, mul

tiplicando sus muestras de en

tusiasta a d h e s i ó n , despedir dig

namente á SS. M M . que, por 

ahora, solo p e r m a n e c e r á n esla 

noche en la antigua ciudad de 

los Condes .» 

Lérida 5 de Octubre á las 

d i e í y cincuenta minutos de la 

noche.=EI Presidente del Con

sejo de Ministros al Excmo Sr. 

Ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

»S. M . la Reina y su a u 

gusta Real familia c o n t i n ú a n 

sin novedad en su importante 

salud. 

SS. M M , y A A . partieron 

esta m a ñ a n a á las diez de Bar

celona, cuya capital les despi

d i ó con el mayor entusiasmo. 

A su paso por San Andre's, Sa-

badell, Tarrasa, Manresa y de

m á s poblaciones del tránsito ha 

salido un inmenso g e n t í o á su 

encuentro y á saludarles con 

sus aclamaciones. 

L a ciudad de Lér ida al lle

gar á ella SS. M M . estaba pro-

í u s a m e n t e i luminada, h a b i é n 

doles tributado iguales manifes

taciones de entusiasmo que los 

otros pueblos de Cata luña .» 

Lér ida 6 de Octubre á las 

ocho y cinco minutos de la 

m a ñ a n a . = E I presidente del Con

sejo de Ministros al Excmo. Sr. 

Ministro de la G o b e r n a c i ó n : 

«S. M . la Reina y su a u 

gusta Real familia c o n t i n ú a n 

sin novedad en su importante 

salud. 

SS. M M . s a l d r á n ¿ las doce 

de la m a ñ a n a de esta ciudad 

con dirección á Zaragoza. Esta 

noche p e r n o c t a r á n en Bujara-

l ó z , donde no hay estación te

legráf ica , motivo por el cual 

no p o d r é remitir parle de la 

llegada de SS. M M . á dicho 

p u n t o . » 

Del Gobierno do provflneta* 

(GlCUTL DE!. C DE OCTUDIIE NDU, 230.) 

MIMSTKnW DI! LA GOBEIINACION. 

HEAL DCCI1ETO. 

E n vista de lo propuesto 

por el Ministro de la Goberna

c ión , y de acuerdo con el dic

tamen de mi Consejo de M i 

nistros, 

Vengo en resolver, 

A r t í c u l o 1." Las operacio

nes relativas al p a d r ó n , alista

miento y sorteo para la q u i n 

ta correspondiente al a ñ o p r ó 

ximo de 1861 se pract icarán 

en los meses de Octubre á D i 

ciembre del a ñ o actual. 

Art. 2." Por el Ministerio 

de la G o b e r n a c i ó n se adoptarán 

las disposiciones necesarias para 

la ejecución de lo mandado en 

este decreto. 

Dado en Barcelona á vein

te y nueve de Setiembre de 

mil ochocientos s e s e n t a . = E s t á 

rubricado de la Real mano.= 

E l Ministro de la G o b e r n a c i ó n , 

José de Posada Herrera. 

Qi t i» la s .=Núm. 442. 

Reemplazo dul Ejército aelivo paru 
el año de 1861. 

En la Gacela correspuntlicnte al 
7 del corriente mes se halla insería 
la siíjuietile Itsul árden. 

• l'ara !]»« lengn cumplido efec
to lo acordado en el Real decreto 
de 29 do Setiumhre úlliino, la Rei
na (([tie Dios guarde) se lia servido 
resolver que /os operaciones relnti-
vas al padrón, olislomiinlo y sor
teo paro la quinla correspondiente 
al año próximo de I8G1, so verili-
quen en el liempo y forma i|uo ex 
presan las disposiciones siguientes: 

1. * Se Coromá el paiirwn en los 
días del 20 del présenle mes al 0 
do Nnviembre próximo venidero. 
Pora los efectos indicados en el art. 
5ü de la ley vigenle do reemplazos, 
el dia 1.° de Oelnlire ocluid susli-
tuirá al I.0 do Enero, observándo-
«e en todo lo demás para osle em-
p.idronamiento las disposiciones del 
capitulo IV do dicha ley. 

2, ' En las capitales de provin

cia y pobloeionos de crecido vecin
dario el padrón empezará á formar
se el dia siguiente al de la respoc-
liva publicación do osla Real orden. 

5." El alistamiento se hará en 
los dias 10 y si»u¡eMles liasla c M 9 
inclusivo del indicado mes de No
viembre, y comprenderá, según lo 
prevenido en el arl. 13 de la cita
da ley: 

Primero. Los mozos míe el dia 
30 inclusivo de Abril do 1801 len
gón 20 años cump'idos. 

Y segundo. Los mozos que le 
iiicudo 21 años y sin r i i M j f i M r 25 
en el mismo dia 50 de Abril n<. en
traron por cual<|ti¡er tnaiv.', e» i i ¡ n . 
gun sorteo de los años antnriores 
paro el reemplazo del ejército. 

4. ' En la formación de este 
alistamiento se uliservarán todas las 
disposiciones del capítulo V de la 
citado ley de reemplazos, sin otra 
variación quo la de que los años de 
residencia á que so refiere el art. 
38 deberán enlenderse los dos an
teriores al dia 1." de Octubre ac
tual, según queda indicado en la 
regla 1.* 

5. " El alistamiento se publicará 
y quedará expuesto en los sitios de 
costumbre por espacio de 10 dias, 
con arreglo á lo mandado en el art. 
42 de la ley, desde el 20 basta el 
30 de Noviembre. 

0." La reelilieacion del alisla-
mienlo empezará el dia l . ° de D i 
ciembre, y continuará con las for
malidades que exige ul cap. VI do 
la ley do quintas en los dias ¡una», 
díalos sigiiir.pites, aiinquo no fueren 
festivos, hasta el 22 del mismo mes 
on que hubiere sesión, y anuncián
dose esla próviamenle al fin do la 
anterior. 

7." Cuando se trato de resolver 
las exclusiones del alistamiento con 
arreglo á los párrafos tercero, cuar
to y quinto del arl. 45 de la ley, 
so tendrá presente lo dispuesto en 
la regla 3.' de esta circularrespeo-
tu á la edad do loi mozos alistados. 

8! Guantas reclamaciones se 
- hngan sobre «IjstamieiUo contra 
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fallos Jo lî s Ajuiitamianlii» , «a ro>. 
sntvor;ín con sujeción á lo inanda-
do en ni cap. Vi l i!e lo ley ilo ro-
en^pl.i^os, n>:ce|>(o los artíctitoa 55 
y S'i, quo no lionen aplicación por 
ohni'.i. y el 55, que la delierá te
nor con la variación eslableciila en 
la n'^lu A.' de esla circular. 

0.* El domingo 23 do Diciom-
hro próximo venidero se practica
rá el sorloo gcncial en lodos lot 
pueblos del reino, con las formali
dades (pie exige el cnp. VIU do la 
ley di! iTcrnplnziis hasla el art. 70 
inclusive, y bajo la responsaíiílidíid 
de los Ayunlamienloa. 

10 Las citncionos ó qué alu
den los arlíciilos'Tl y 72 lio sé.'ha-
rán liojla que volada y sancionad» 

• la ley en que se fije el conlin¡;ente : 
del próximo reemplazo do 1801^ 
so (Vicien las instrucciones necesa-: 
rias para su cumplimiento. 

Y 11. Los Goliernadorej publi-j 
oarún y circularán inmeilintamen-! 
le en el Dohlin oficial respectivo, la. 
presente Real orden; participarán; 
desde luego á este Ministerio, ha
berlo as.¡ verificado, y en liem^oi 
oporlunn haber quedado cumplida! 
en todas sus partes. 

De orden de S. M. lo. «ligo i i 
V . S. pora su iMeligencia, la, delj 
Consejo y Ayunlamienlo.de esaipro-! 
vincia, y demás efeclos cotisiguian-
tes. Dios guarde á V . S. n>uclios| 
años. Madrid 6 de Octubre tls' 
18eO.=PoMda He,rr4S.rai=sSr, Gp I 
bernailor de la provincia de.. . . . 

Mscmadn deberia sur t i decir á\ 
Ion Aymlamienlús, Alcaldes y SecreA 
¿anos, pues que en lodos lot oflós »e! 
ha hecho, que sobre un servicio de 
lanío interés, tan griivé y dé lántiis: 
consecuencias como es el de quintas, 
no debe omiíirsé e¡ menor li'o6ó;o y 
que debe por el contrario cuidáric de 
jiractinar con la mayor diligencia y 
esmero, todas las operacinnés que d; 
él se refieren. Para las que compren
de la preinserta Real órden, et nece
sario tener á la vista la ley vigente 
de rcemf)fa:os i ; conswííarZa y obser
var sus disposiciones, pues de otro 
modo no puede cumplirse como debe 
con cuanto aquella previene, y daría 
su omisión lugar á responsabilidades 
parparte de los funcionarios encar
gados de su ejecución. Encargo por 
tanto el mayor cuidado y esmero en 
esta materia, y que en la época que 
señala el orí. 70 de la ley, se remi
tan las copias literales d il acta del 
sorteo autorizadas en ta fórtriá que en 
el mismo se previene, sin dar lugar 
ó las medidas qúe esta omisión han 
de adoptarse, y que como se compren
de han de ser vejatorias á los Alcal
des. León 9 de Setiembre de iSGQ = 
Genaro A/os, 

Núra. 445, 

Sección de Fomento. 

Redorado del fíislriltf^ljnheí-Sifai¡Q 
de Oviedo'. '• 

E l l imo/ Sr. p¡rector gene
ral de Inslri íccioit ' -públiba- con 
fecha 26 de SelierjjKre pnó&irno 
pasado me dice Iĵ  $j^uietal¿." 

«Direcc ión 'gefifeHn''' fa*]*^' 
truccion p ú b l i c a . = N e g o c i a d o 1." 
= V a m s Rectoipes de las U n i 
versidades del Reino, han es-
paesto. la conveniencia de: que. 
•e dicte una meilida g i n j r á l ejft 
favor de los alumnos que h a -
biendo asistido con aprovecha
miento, y puntualidad á las á u -
las durante la mayor parte del 
curso, cometieron después mas 
faltas voluntarias que las. que 
el Reglamento permite, á c a u s » 
de haber estado prestando i n 
teresa lites servipios en la guer-, 
ra ríe África . Y o í d o el Real 
Consejo de I n s l r u c c i o » públ i ca 
está bireccion general autoriza; 
4 V . S. p ira que con la pppr-. 
tuna dispensa de faltas, que al; 
intento se concede, adqiita á; 
examen estraordinario 4 los; 
alumnos que matriculados enj 
iieftipp hábi l y no Habiendo si-
do borrados de las listas, trans
curridas las dos. terceras partes; 
del curso, pasaron á servir eiv 

"¿i. ejército de Africa, bien como) 
patriarcas, bien coma soldados, 
y hecha la paz. volvieron á. pre
sentarse en las í ü l a s . " 

L o que se publica en los' 
boletines1 oficiales de las provin
cias de este distrito, para que' 
llegue ¿ conocimiento de los in
teresados. Oviedo 2 de Octubre1 

Me 1 8 . 6 0 W R E l M n r q u é s ' de 
Zafra.» 

L o que con e l m i s m o obje
to se p u b l i c a en e l B o l e t í n o f i 
c i a l de es ta p r o v i n c i a . L e ó n 8 
de Oc tub re de i & 6 0 . = G e n a r o 
A l a s . 

( O í C I I l DCl 26 D i U T I H I I I mu. 3T«,| 

SUrREMO TRIBUNAL DE JBSTIC'A. 

E p la villa y corle de M a 
drid, á 22 d é Setiembre de 1860, 
en el pleito promovido por A n 
tonio y Santos S á n c h e z en rei
v indicac ión de unas fincas, hoy 
sobre la falta de personalidad 
q u é les ha opuesto la deman
dada D o ñ a Rosa Fernandez Es
trada, pendiente ante Nos por 
recurso'de casac ión interpuesto 
par lo* ráismos contri) I» sen

tencia de la Real "Audiencia de 
la Cor u ñ a : 

Resultando que á instancia 
del menor de edad Antonio 
S á n c h e z , y con el objeto de com
parecer 'en juicio en u n i ó n con 
su jfC^niq'no Santos,' le n o m b r ó 
eu^ajlor « t tójém él Juez de 

Syilrttfciia, instancia de dicha ciu-
oij.. ei):'p^videncia de 27 de 

rebrero de 1858: 
Resultando, que en 15 de 

Abri l siguiente el 'curador nom-
b r a d ó phéséntó demanda en re-
p'resehtdcíbh "del nienor, y é n 
i jomí /ré taipbien de su herma
no Santos, solicitando por la 
a é c i ó n reivindicaloria varios fin
cas qtjic dijo les pertenecía n : por 
der ivac ión de su madre y pa
dres de esta, que estaba pose
yendo D'oila Rbsa Fernandez 
Estrada: 

Resultando: que conferido 
traslado, á esta, propuso la;. fal4 
ta de personalidad de los acto-: 
res para, comparecer en. juicio; 
in'ediá'nté á hallarse bajo la pa-i 
tria ' potestad, y so tó poderlos 
reppe íe t i tar su 'padre 'Domingo. 
S á n c h e z , interesado t a m b i é n en 
los mismos bienes, como que 
tenia deducida la solicitud de 
reforma de la part ic ión de la 
herencia de su "suegro, .en la 
q u é "fi'gurab'an las fincas que se 
reclamaban: 

Resultando que el deman
dante i m p u g n ó la excepción; 
opuesta, fundijuJose para ello: 

1.° E n que el Santos,. co
mo casado, se bailaba emanci
pado legalmente y separado de. 
U compañía'' de-su p*dre,y por' 
consiguiente en aptitud de h a 
cer las reclamaciones que le; 
c o n v i n i e s é h , m á x i m e . c u a n d o los' 
perjuicios cáusadós provenian 
de' la' mala admin i s t rac ión dé l ; 
mismo: 

Y 2.° Porque la reforma i 
de la p a r t i c i ó n de (ñeñes ' pro—, 
tendida por su padre demostra
ba la diversa tendencia de i n 
tereses: 

Resultando que retibido é l 
pleito & pruo-ba, y presen ládu 
por Santos Sanche* su- partida 
de casamiento, verificado en \ ." 
de Julio de 1855 á los -22:año i s 
de edad, d ic tó sentencia el Juez 
é n 30 dé' Julio de 1858 decla
rando haber lugar á la excep
c ión de falta de personalidad 
propuesta por la D o ñ a Rosa 
Fernandez, y dejó sin efecto el 
nombramienlo de curador a d 
l i l e m de Antonio Sánchez: 

Resultando que confirmada 
esta sentencia por la que pro
n u n c i ó la Sala primera de la 
Audiencia de la C o r u ñ a en 31 
de Diciembre del mismo a ñ o , 
interpusieron el presente recur-
«0 de casarioi» SíPto» S a n c h e » 

y el curador a d h'tem de su 
hermano, f u n d á n d o l o en con
ceptuar infringidas la ley 3.a, 
til. 5 ", libro 10 de la N o u s i -
ma R e c o p i l a c i ó n ; .las 4" 7 4 8 
de l o r o , y la 2.*, til. 2.° de 
la Partida 3.a: 

Vistos, siendo Ponente el 
Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaraj: 

Considerando que, siendo 
la c u e s t i ó n litigiosa agitada en 
estps aulos la de falta de per
sonalidad en los demandantes 
para comparecer en, juicio, po 
d e b i ó interponerse el recurso de 
casac ión con arreglo al a r t í c u 
lo 1.012. de la ley de Enjui.cia-
mieijto civil, en. cuyo concepto 
lia sido admitido; 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos improce
dente, el recurso en los, . t .érmi-
nos que ha sido interpuesto, 
y en su consecuencia no ha
ber lugar á decidirle, conde-
hajidp en las costas á los re
currentes Santos y Antonio San* 
che'z, d e v o l v i é n d o s e los autos í 
la Audiencia de - d ó n d e ' proce
den 

Y ppr .esta nuestra senten
cia, que se ,publ icará en la. G . a -
ceta é insertará en la Co lecc ión 
l e g i s l a t i v a , pasándose al efecto 
las copias oportunas, así lo pro
nunciamos; mandamos y fir-
matrios.'- R a m ó n Xopex :Vaz-
q uez. = Sebastian G o n z a l e í :Nan-
din==Ahtei:o de. E c h a r r i ^ J o a 
q u í n d é Palma y Vinuesa.= 
Pedro G ó m e z d é Hermosa.= 
Páb lo 'J imenéz dé Palacio. - t a u -
reano Rojo de Norzagaray. 

P u b l i c a c i ó n c=Leida -..y. p u 
blicada, fué la sentencia, ante
rior por el l imo Sr. D . J í a u -
r é a n o Rojo de Norzagaray. M i -
nistro de la Sala primera dé l 

'Tribunal Supremo 1 d é "Justicia, 
e s tándose celebrando audiencia 

rpública: cii la misma, de que 
certifico cptp.o Secretario- de 
S. M . y Escribano de C á m a r a 
d é dicho Supremo Tribunal . 

Madrid 22 d é S é i i é n í b r e de 
1 8 6 0 . = J o s é Cálá l 'ravéñó. 

tChCfTA DEL 1.° DE OCTL'ailE ilU)». 275.) 

MÍNISTElllO DE L A GUEBBA. 

Núm. 'i.—Circular. 

EJCOIO. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al D i 
rector general de Administra
c ión militar lo que sigue: 

» H e dado cuenta á la R e i 
na (Q D. G ) de la c o m u n i c a 
c ión de V . E . de 19 de Febre
ro ú l t i m o , en que con motivo 
del caso que presenta ocurrido 
al Brigadier D. Marcelino Por
ta y Zuaznabar, consulta el suel
do que d e b e r á abonarse á los 



•cíe igual clase que sean n ó t n -
brarlos fiscales de causas ó para 
otras comisiones; y S. M . , te
niendo presente que la Real 
orden de 10 de Mayo de 1858 
(iió el di> Asamblea á los Gene
rales y Brigadieres que fuesen 
nomlirados Vocales de los Con
sejos de G u e r r a , se ha servido 
disponer, de conformidad con 
lo informarlo por la S e c c i ó n de 
Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, que consideré mióse 
comprendido en dicha Real or
den al referido Brigadier Don 
Marcelino Porta, se le acredi
ten sus sueldos del tiempo que 
d e s e m p e ñ ó el cargo de Fiscal 
en la Capi tanía general de Ara
g ó n , con arreglo á lo que 
la misma dispone, y que esta 
r e s o l u c i ó n sirva de regla gene
ral en lo sucesivo para, todos 
los casos de igual ó a n á l o g a na
turaleza .» 

De la de S. M . , comunica-: 
da por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Setiembre de 1860. 
=E1 Subsecretario, Francisco de 
U a t á r i z . = S r . 

ClCETA nEfc 4 DE OCTUDItE MJS, 277. 

MINISTERIO DE LA GOBÉHKACIÓN. 

Admin¡slriuiion.?=Ni!¡¡ociado 6 . ° 

Excmo. Sr.: Remitido á i n 
forme de la Secc ión de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de a u 
tor izac ión negada por el G o 
bernador de la provincia de 
Caste l lón al Juez de primera 
instancia de Morella para pro
cesar á D . Miguel Moles y D. 
Manuel Ferreres, D . Franc'sco 
y D . Ignacio Polo, Teniente de 
Alcalde, S índ ico y Regidores 
respecti- amenle de la villa de 
Cinctorres, ha consultado lo s i 
guiente: 

«Esta Secc ión ha examina
do el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la pro
vincia de Castel lón ha negado 
al Juez de primera instancia de 
•Morella la autor i zac ión queso-
l i c i t ó para procesar á D. Miguel 
•Moles, D. Manuel Ferreres, D. 
Trancisco y D. Ignacio Polo, 
Teni.eiUe Alcalde, S índ ico y Re
gidores respectivamente de la 

'villa' de Cinctorres: 

Resulta: 
Que por dispos ic ión de los 

Sínd.ico y Regidores citados se 
p u b l i c ó un bando en aquel pue
blo anunciando que el Gober
nador de la provincia habia 
concedido autor izac ión para cer
car la conduela ó contrata (leí 

facultativo del pueblo, debien
do todos los vecinos contribuir 
á dicho gasto: 

Que el Teniente Alcalde D. 
Miguel Moles, que á la sazón 
ejercia funciones de Alcalde, 
comprendiendo que los referi
dos Concejales se habian arro
gado facultades que no tenian 
al disponer la publ i cac ión del 
bando, i n s t r u y ó diligencias su
marias para justificar el hecho, 
recibiendo declaraciones á las 
diferentes personas que. en el 
intervinieron: 

Que de dichas diligencias 
aparece que los Concejales se 
creyeron autorizados para man
dar publicar el bando, porque 
así habia quedado acordado en 
ses ión del Ayuntamiento cele-, 
brada pocos dias antes, y por
que habiendo pedido permiso 
al Teniente Alcalde para dispo
ner la publ icación del mismo 
bando porque 16 consideraba 
urgente, aquel lo n e g ó .aplazan
do la r e s o l u c i ó n para la pri
mera r e u n i ó n del Ayuntamien
to: 

Que remitidas al Jaez de 
primera instancia de Morella 
por el Teniente Alcalde D. Mi- , 
g u é l Moles las diligencias pre
ventivas de que se ha hecho 
m é r i t o para que procediese á lo 
que. hubiese lugar, dispuso el 
Juez la ampl iac ión y rectifica
c i ó n de las declaraciones reci
bidas por el Teniente Alcalde; 
verificado lo cual, y conforme 
con el Promotor fiscal, enten
d i ó que los Concejales citados 
se h a b í a n excedido en sus atri
buciones aprop iándose faculta
des que corresponden al Alcal
de; y que D. Miguel Moles, que 
entonces d e s e m p e ñ a b a el cargo 
de tal, t a m b i é n se habia exce
dido en el hecho de recibir in
dagatorias á los Concejales, por 
cuyas razones pidió al Gober
nador de la provincia la auto
r izac ión para proceder .respec
tivamente contra aquellos y es
te: 

Que el Gobernador n e g ó la 
autor izac ión de acuerdo con el 
Consejo provincial, f u n d á n d o s e 

.en que el S índ ico y Regidores 
que se mencionan obraron sin 
malicia y con el mejor deseo 
llevando á efecto un acuerdo 
l e g í t i m o y ejecutivo del A y u n 
.latnjento; pudiendo decirse lo 
mismo en cuanto al Teniente 
Alcalde, el cual o b r ó con arre 
glo á la ley, si bien errando en 
el modo de proceder: 

Vistos los art ícu los 73 y 7q 
de la ley de 8 de Enero de 1 845 
sobre organizac ión y atribucio
nes de los Ayuntamientos, que 
confieren á los Alcaldes la fa
cultad de ejecutar y hacer eje-
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cutar las disposiciones de la Arl-
ministracion superior, y los 
acuerdos y deliberaciones de la 
Municipalidad: 

Visto el art. 307 del C ó d i 
go penal, que declara culpable 

I empleado p ú b l i c o que se ex
cede de sus atribuciones: 

Visto el art. 33 del regla
mento provisional para la A d 
min i s t rac ión de justicia, que 
concede á los Alcaldes atribu
ciones judiciales para proceder 
de oficio ó por de legac ión del 
Juez de primera instancia á di
ligencias sumarias en averigua
c ión 4? los delitos que se co
metieren : 

Visto el art. 7 ° del Real 
decreto de 27 de Marzo de 
1 850, que autoriza al Juez pa
ra proceder libremente contra 
los empleados del orden admi
nistrativo cuando estos no h u 
bieren delinquido en el ejerci
cio de sus funciones guberna
tivas: ' 

Considerando que resulta 
probado el exceso de atribucio
nes cometido por el S índ ico y 
Regidores de Cinctorres, p u 
diendo añadirse que t a m b i é n 
hubo desobediencia al Alcalde 
en el hecho de haber mandado, 
publicar un bando á pesar de 
la negativa expresada por aquel: 

Considerando que el Tenien
te Alcalde, en las actuaciones 
que pract icó y r e m i t i ó al J u z 
gado; ejerció funciones judicia
les y no administrativas, cor
respondiendo solamente á su 
superior inmediato en el orden 
judicial calificar la legalidad ó 
ilegalidad del procedimiento; 

Lá Secc ión opina que debe 
concederse la autor i zac ión soli
citada para procesar á D . M a - . 
nuel Ferreres, D. Francisco y 
D. Ignacio Polo, S í n d i c o y Re
gidores de Cinctorres, y que es 
innecesaria respecto al Teniente 
Alcalde D Miguel Moles .» 

"S hab iéndose dignado S. M . 
la Reipa (Q. D. G ) resolver de 
c o n í o r n i i d a d con lo consultado 
por la referida Secc ión , de Real 
orden lo comunico á V . E pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . 
m u c i i ó s años . Madrid 27 de Se--
liembre de 1 8G0 = J o s é de Po
sada Herrera.=Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Gobierno de la provincia ifo Vallado-
lid.—Negociado i . " 

E l dia 7 de Noviembre p r ó 

ximo y hora de las tres de la 

tarde, se verif icará en este Go

bierno de provincia la subasta 

y a d q u i s i c i ó n de la i m p r e s i ó n 

del B o l e t í n oficial de la misma 

para el a ñ o de 18GI bajo el 

pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secre

taría del mismo Gobierno, con

forme á lo dispuesto en las 

Reales ó r d e n e s de 3 de Setiem

bre de 1846, 26 de Setiembre 

de 1847, y 8 y 24 de Octubre 

de 1856 en la parte que no 

estén respectivamente deroga

das. 

Las proposiciones en plie

gos cerrados se d i r i g i r á n á este 

Gobierno por el correo ó se de

positarán en un b u z ó n que es

tará espuesto al púb l i co en las 

oficinas de dicho Gobierno el 

mes actual ; debiendo acredi

tarse previamente para poder 

tomar parte en la subasta el 

d e p ó s i t o de 12.000 rs. que ha

brá de hacerse en la Tesorer ía 

de provincia; y siendo necesa

rio ademas que los lidiadores 

tengan establecimiento t i p o g r á 

fico suficientemente provisto de 

prensas ó m á q u i n a s , tipos, ca

jas y cuantos út i l e s sean nece

sarios para la p u b l i c a c i ó n del 

Bole t ín . Valladolid y Octubre 5 

de 1860. 

Go&ienio civil de la provincia de Za
mora. 

El ilip .4 del próximo tpos do 
Niiviutpbre.dpbe venikarss en.ba
le C'ililiT.np provimiia á .las 3 
en |>uiito ile la larde la.suliast» pa
ra la |)ulilicacii.il del IS'.Icl'in oficial 
de lo provincia cu el año venidero 
de 1861., Iinjii el (iliego de cnnili-
cinnes marcadas en los Hijaios ó r 
denes do 7t de Snlienihre'iln 1846, 
.26 de ijjiial ino»'i|e'.i847, 8 y 24 
de Octubre do ÜÍ3C, en la parle 
que no se derogan unas á otras 
ciivo pliego do cimdicionos so irt-
serl» li conlinii.iiiioh y 'oslará de 
manifiesto en la SeeieUria do esta 
Goliiorno. 

Los que quieran intoresarsc en 
la contrata pt'drán dirigir sus pro
posiciones ó esle Gül'innio en plie
gos cerradns bien por él correo, 
bien deposilándolos en la rr.ja bu
zón que se liulísrá en la pnrleria 
del misino, liasta las 12 de la nnclio 
del dia 51 de Üctulire |iinxiiiii>. 

Los liciladorcs «cmli iari iu fu-
li.?cicii!cincn'o que s<: li.i IIMIIO 
en la Tesorería de Ilncienda púldi-
ca el degiósitu de 8.000 reales ve
llón que previene la Ui al ónlon de 
9 do Octubre de tS-íD, sin cuyo 
requisito no les serán admitidas sus 
pro|iosicii>ne$. 

La adjudicación de la sulmsta 
lendrá lugar en mi deupoclio el rlia 
y hora expresados. 

Zamora 20 de Selicmhre da 
ISGO^FranciiCO Sepúlvedo. 

Pliego de condiciones que ha de ler-
vir para k wteila de I» imfrt« 
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«ton del Boletín oficial (le cela pro- } 
vincia en eí uño próximo de 1861. 

1. * La ailjmlicacion del Bole
tín ofícioi Otí esta provincia para el 
año (iróximo Je 1861 lendrá lugnr 
el iloiningo 4 Je Noviembre veni
dero. 

2. * Lo» pliegos cerrailos i'e los 
que hagan proposiciones se han Je 

. Jlri^'ir á este Gobierno por el cor
reo ó se han de depositar en una 
coja cerrada y con liuzon que estará 
cspuesla al público en la portería 
del mismo (iobierno todo el pre
sente mes de Octubre. 

5.' A las 5 de lo tardo del re
ferido 4 do Noviembre, el Señor 
Gobernador acompañado del Con
sejo provincial, del Secretario y 
del Oficial Interventor, abrirá pii-
blicamenle los pliegos que se ha
yan dirigido por el correo y los que 
se encuentren en la Caja. 

4. a El Secretorio los leerá en 
voz clara é inteligible: preguntará 
á los concurrentes si se han ente
rado de las proposiciones leidas y 
si alguno pidiera que se vuelvan á 
leer se ejecutará en el ocio. 

5. * Podrán ha«er proposiciones 
las personas que tengan estableci
miento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, 
tipos, cajas y demás útiles necesa
rios para la publicación, y la» que 
no lo lengau garantizando i satis
facción de este Gobierno de pro
vincia que poseen todos los elemen
tos necesarios pora e l -de s e m pe ño 

' do esto servicio. Unos y otras de
berán acreditar para que sus pro
posiciones sean admitidas, el depó
sito en la coja general de depósitos 
ó sus sucursales en |as provincias, 
de 8.000 reales e f í d i v o s cuya fianza 
conservará integra aquel á cuyo fa
vor quede el reñíate por el tiempo 
qoe dure la coolrata, e icepluándo-
se de esta obligación el actual em
presario, coso de presentarse como 
licilaJor por tener existente en el 
«lia el expresado dnpósilo como 
fianza de su contrata. 

(!.' Los pliegos do las proposi
ciones que se hayan do hacer se
rán uniLrmes en un todo al mode
lo que so estompa al final. El tipo 
máximo sobre que deben girar la» 
proposiciones es el de 58.254 rea
les 32 cóoümos al año, sin admi-

' tirse proposiciones que suban del 
mismo Los llciladorts ospresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrezcan 
deseitipcñar osle servicio. 

7. ' El Uolctin oficial ha de pu-
• hlicai'se los lunes, miércoles y vier

nes de'todo' el año de 18CI, de-
hiondo quedar repartido en la ca
pital á las diez de la mañana y re-
niilido franco de porte por el cor
reo mus inmedialo al de su publi
cación á los demás pueblos y sus-
crili.res. 

8. * El Rololin constará da un 
pliego de papel continuo tamaño 
marqnilla (26 pulgadas de largo 
por 17 y Vi de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro colunitías, 
de ancho de 9 emes de parangona 
tipo del cuerpo 10, conlenieudu ca
da cnlunma noventa y seis lineas 

•<del mismo cuerpo. 
9. ' Han de insérlorse en el Bo-

' V T* -ü "¡Sr'0, '""•i" *' cpÚ!"'0 'I"' artículo 
ig . '^yL^ « 8 e » l u í » le pirtt «fieid'som» 
- v." 

prendida en la primera sección dé
la Guceliv do Madrid, todos los anun
cios, circulares y demás documen
tos que se remitan á la imprenta 
por el Gobierno do provincia, an
tes ño las tres do la lardn del ilia 
anterior á la pubticaciuu observan
do el orden signiunle que por nin
gún concepto podrá ser alterado. 

Del Qoliienm do provincia. 
Diputación provincial. 
Conseja provincial. 
Gobierno militar. 
ülicinas de Hacienda. 
Ayuntamientos. 

' Audiencia Torrilorial. 
Juzgados de primera instancia. 

10. Cuando on el Ralaliu ordi
nario no cupiese alguna orden, re
glamento instrucción ú otro docu
mento oficial, se aiiineulará por 
cuenta del editor el pliego ó plie
gos necesario» de suplemento para 
que no se interrumpa la inserción 
siempre que el Gobierno de pro
vincia lo considere necesario. 

11. Se darán lioletines estraor-
dinarios también do cuenta del edi
tor cuando el Sr. Gobernador con
sidere q i H no puede demorarse la 
circulación do alguna orden. 

12. Con el primer Bolelin de 
cada mes se repartirá preciiamen-
te por suplemento el índice de to
das las órdenes del mes anterior v 
con el último del año otro general 
tujeto á la revisión del Gobierno de 
provincia lodo de cuenta del edi
tor. 

15. Será obligación del contra
tista la corrección del Bolelin des
pués de pasados las pruebas por es
te Gobierno, quedando responsable 
de las equivocaciones y errores 
que en él se cometan. 

Í 4 . El empresario dará gratis 
un ejemplar para cada uno de los 
Ministerios, Centros directivos. Es-
loblecimientos y funcionario! públi
cos siguientes: 

Ministerio de la Gobernación. 
.Ministerio de Fomento. 
lliroccion general de Agricul

tura. 
Comiiion general do Estadísti

ca del Reino. 
Biblioteca Nacional. 
Regento y Fiscal de la Audíen-

ola del Territorio. 
Capitanía general. 
Diputados á Cortes por la pro

vincia. 
Gobierno d* provincia 17 ejem

plares y demás que se necesiten 
pora unir á los expedientes en los 
casos que lo requieran. 

Diputados provinciales, 9 
Ingeniero je montes, 1 
Comisario de Vigilancia, 1 
Junta provincial de Benefi

cencia, 1 
Junta de Instrucción pública, 1 
Guardia civil, (i 
Goles do Hacienda. 4 
Vicaría eclesiástica dt la 

Diócesis, l 
Juzgado de primero instancia, 0 
Comisión permanente de e»-

ladistica, 3 
Ayuntamiento» de la provin-

cia, 300 
15. El reparto y envío por el 

correo de todos los ejemplares men
cionados será de cuenta y riesgo 
del empresario. 

1C. El editor conservará archi 
vidot cincuenta ^ y m p l s r í » d« n 
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da número que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el pú
blico al Gobierno de provincia Di-
pulneion y Consejo, Oficinas de Ha
cienda. 

17. El pago del Bolelin so rea
lizará por trimestres adelantados 
con cargo al presupuesto provin
cial, con arreglo á la liquidación 
que practicará la soecton de Con-
taliilidail do este Uubierno. 

18. Los anuncios de los Ayun-
tamieulos y dernás oficiales que se 
remitan pur este Gobierno á la re
dacción se insertarán gratis. 

10.. El editor no dará cabida 
en el Boletín á ninguna clase de 
anuncios sin espreso consenLimien* 
lo de este Gobierno. 

Adminiitracion principal de correos de 
Estafeta de In Bafiezn. 

20. Cualquiera infracción de 
las condiciones anteriores por el 
contratista, será corregida en la 
forma que para el caso se acuerda 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre contratación Je servi
cios públicos. ' 

MóiMo de proposición. 
D. N. N. vecino áw ofrece 

tornar á su cargo la impresión del 
Boletín olí. ¡al de la provincia de 
Z i m o r a en el próximo año do 
-I8Ü1 pór el importe liital al año 
de (en letra) sujetándose al 
pliego de condiciones eslublesidaa 
al efecto que está de manifiesto en 
la Secretaria de este Gobierno. 

Leen. 

(Firma del proponento.) 

KES »R SETICMBRK DE 18C0. 

Lista de las cartas que en todo el expresado mes Itun sido detenidat en esto 
Administración por carecer de los correspondientes sellos de ¡rau-
queo IJ cuija detención se anuncia en el Bolelin oficial de esta provincia 
para conocimiento del público según lo dispuesto por S. ¡i . la Reina 
(q. U. j ) en ¡leal decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Dirsccion qn» ItaTin las cartas. Personas a quienes se dirigen. 

Lo Malonga . María Fernandez. 
Avila de los Caballero». . . . Pedro del Rio. 
Madrid.. Francisco Ares Miranda. 
León Sr. G•diernodor civil. 
Cangas de Onis D. Manuel del Cueto. 
Idem D. Bernardo Sánchez , Secrotarió del. 

Ayutitamienlo. 

La Ruñeza 30 de Setiembre ds I8G0. 
Félix Hstt. 

«El Administrador do Correos, 

Estafeta de Correos de Valencia de D. Jusn Subsl-
. terna de la principal de. Lson. MES DB SETteuiBE DE 1800. 

niruccion que llevan Ina cartas. Personas i quienes se dirigen. 

León. . . . . . . < . D. Manuel Ramos, menor. 
Tetuan Gregorio García, soldado del regi

miento de la Albuera üe caballería, 
primer escuadrón. 

Valencia de D. Juan 50 de Setiembre de 1 8 G 0 . = T o m á s de la Puerta. 

Estafeta de la Vecilln subalterna de la principal 
de León. MES ni SETIEUBRE DE 1860. 

Dirección que lleran las cartai. Personas á quienes se dirigen. 

Ríoseco, Bladenebro Aselmo Capillas. 
Jerez de la Frontera, calle de 

Abades número 10. . . . Fulgencio de la Fuente. 

La Vecilla 30 de Setiembre de I8C0.=EI Administrador, Hermene
gildo Avecilla. 

Estafeta de BiaSo subalterna de I» de Leen, MiSDE SETIEUBRE DE BMt. 

Dirección que lleran tas cartas. Personas a quienes ae dirigen. 

Villorquite Fernando de Medina. 
Riailo 1.' de Octubre de 1860.=Fernando Aramburu Alvarex. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El sábado G del corriente se es-
travió del pueblo de Villnvidé! un 
ternero negro como de ü meses 
con una soga al pescuezo, la perso
na que sepa su paradero se servirá 
dar razón al párroco de dicho pue
blo, quien abonará los gastos y gra
tificará, 

El 7 del corriente ae esCravíó 
del pueblo de Grulloros una yegua 
de diez á doce años, color vsyo, 
una estrella en la frente y polical-
zada de las palas de atrás, su alza
da de 6 á 7 cuartas, las personas 
que sepan su paradero darán aviso 
a su dueño Dionisio Santos de di
cho pueblo quien abonará los gas
tos y gratificará. 

Imprtit» da la Viuda i Hijoi i» Win. 


